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República de Colombia 

Rama Judicial  
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Paz de Ariporo 
 
 

Radicación: 85250-31-89-001-2015-00001-00-
Acumulado 

Demandante: SERGIO QUIVANA VARGAS, OMAR YAMITH 
MOJICA TOSCANO, RUBÉN ALFONSO 
MÉNDEZ MONTAÑEZ, LEONEL HERNANDO 
VANEGAS, WINSOR TOSCANO PARADA, LUIS 
ALBERTO AMAYA GÁMEZ, NELSON DAZA 
MONDRAGÓN, OSCAR JAVIER CARDOZO 
PUERTA 

Demandado: Consorcio de Energía de Colombia S.A. 
CENERCOL S.A., Empresa de Energía de 
Casanare ENERCA S.A. E.S.P. 

Proceso: Laboral Primera Instancia 
Decisión: Acepta Transacción 

 

 

Paz de Ariporo, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

ASUNTO 

 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver sobre 

la solicitud de terminación del proceso por transacción deprecada a 

instancias de los demandantes Sergio Quivana Vargas, Omar Yamith 

Mojica Toscano, Rubén Alfonso Méndez Montañez, Leonel Hernando 

Vanegas, Winsor Toscano Parada, Luis Alberto Amaya Gámez, Nelson 

Daza Mondragón, Oscar Javier Cardozo Puerta. 

 

 

ANTECEDENTES 
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Los señores Sergio Quivana Vargas, Omar Yamith Mojica 

Toscano, Rubén Alfonso Méndez Montañez, Leonel Hernando Vanegas, 

Winsor Toscano Parada, Luis Alberto Amaya Gámez, Nelson Daza 

Mondragón y Oscar Javier Cardozo Puerta actuando a través de 

apoderado judicial, promovieron demanda ordinaria laboral de primera 

instancia en contra de la Empresa de Energía de Casanare ENERCA 

S.A. E.S.P., y el Consorcio de Energía de Colombia CENERCOL S.A. 

 

De este modo las cosas, mediante proveído signado 15 de 

enero de 2015, se admitió a trámite el petitum imprimiendo el 

procedimiento establecido en el artículo 74 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En escrito que antecede se allega contrato de transacción 

suscrito por las partes intervinientes en el litigio, dentro del cual se 

plasma que se ha llegado a un acuerdo respecto a la totalidad de las 

pretensiones perseguidas a través del presente asunto y, en 

consecuencia, solicitan la terminación del proceso. 

 

La transacción es una figura contemplada en la legislación 

civil artículo 2469 del C.C., la cual está definida como “…un contrato en 

que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio 

eventual…”, en este sentido, aquella se edifica como una forma anormal 

de terminación del proceso, donde las partes, en cualquier momento 

pueden transigir la litis. 

 

Bajo ese entendimiento, aquella tiene la calidad de 

contrato, con las implicaciones que ello supone. Además, dicho 

contrato tiene la facultad o la capacidad de poner fin a un litigio 

presente o evitar el surgimiento de uno futuro, en la medida en que las 
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partes acuerdan renunciar a dicha posibilidad, todo esto, sin duda, con 

sujeción a los límites legales. 

 

Ahora bien, respecto a las formas y solemnidades que se 

deben cumplir para que un contrato de transacción sea válido, ha dicho 

la Corte Suprema de Justicia en varias oportunidades que no se trata 

de un contrato solemne (lo es excepcionalmente cuando la transacción 

implica bienes raíces), sino un contrato consensual, de modo que basta 

la voluntad de las partes para que el contrato se confeccione, y dicho 

contrato podrá ser verbal o por escrito, en documento privado o 

público. 

 

Siendo un contrato consensual, la transacción no requiere 

la aprobación de una autoridad administrativo o judicial, excepto 

cuando existe ya un proceso en curso, caso en el cual las partes deben 

presentar ante el juez el contrato de transacción firmado para que este 

lo reconozca e incorpore al proceso, y de ser el caso le ponga fin en los 

términos transados. 

 

En el caso sub examine, se tiene que el escrito presentado 

por las partes cumple con aquellas formalidades o requisitos, esto es, 

se allegó mediante solicitud escrita, precisando los alcances del 

acuerdo y aportando los escritos de transacción y en la medida que el 

acuerdo versa sobre todos los puntos pretendidos en la demanda por 

los promotores Sergio Quivana Vargas, Omar Yamith Mojica Toscano, 

Rubén Alfonso Méndez Montañez, Leonel Hernando Vanegas, Winsor 

Toscano Parada, Luis Alberto Amaya Gámez, Nelson Daza Mondragón 

y Oscar Javier Cardozo Puerta, este Juzgado accederá a lo pedido 

decretando la terminación del proceso 2015-00001-00 acumulados 

(2015-00001 - 2015-00002 - 2015-00009 – 2015-00012 – 2015-00013 – 

2015-00021 – 2015-00023 y 2015-00025) sin condena en costas. 

 

Por lo anterior el Juzgado Promiscuo del Circuito de Paz 

de Ariporo Casanare, 
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Aceptar la transacción a que han llegado los 

demandantes SERGIO QUIVANA VARGAS (2015-00001), OMAR 

YAMITH MOJICA TOSCANO (2015-00002), RUBÉN ALFONSO MÉNDEZ 

MONTAÑEZ (2015-00009), LEONEL HERNANDO VANEGAS (2015-00012), 

WINSOR TOSCANO PARADA (2015-00013), LUIS ALBERTO AMAYA 

GÁMEZ (2015-00021), NELSON DAZA MONDRAGÓN (2015-00023) y 

OSCAR JAVIER CARDOZO PUERTA (2015-00025) y los demandados 

EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE ENERCA S.A. E.S.P., y 

CONSORCIO DE ENERGÍA DE COLOMBIA CENERCOL S.A., así como 

la llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por 

las sumas allí pactados, pagos con los cuales se declara extinguidas las 

obligaciones que llegaren a tener frente al asunto materia del presente 

contrato, sin que quede ningún concepto pendiente de resarcimiento. 

 

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso 

respecto de los demandantes SERGIO QUIVANA VARGAS, OMAR 

YAMITH MOJICA TOSCANO, RUBÉN ALFONSO MÉNDEZ 

MONTAÑEZ, LEONEL HERNANDO VANEGAS, WINSOR TOSCANO 

PARADA, LUIS ALBERTO AMAYA GÁMEZ, NELSON DAZA 

MONDRAGÓN Y OSCAR JAVIER CARDOZO PUERTA y procesos 

acumulados (2015-00001 - 2015-00002 - 2015-00009 – 2015-00012 – 2015-

00013 – 2015-00021 – 2015-00023 y 2015-00025) conforme a lo solicitado 

por transacción efectuada entre las partes. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares que fueron decretadas en el proceso, de ser el caso. Por 

secretaría líbrense los oficios respectivos. En caso de existir embargo 

de remanente dar aplicación a lo establecido en el artículo 466 del 

Código General del Proceso, colocándolos a disposición de la autoridad 

competente. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 
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QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia ingrese el 

expediente a despacho para el tramite a que haya lugar. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

GUILLERMO VELÁSQUEZ MENDOZA 
Juez Promiscuo del Circuito 
Paz de Ariporo – Casanare 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO PAZ DE ARIPORO 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

SECRETARIA 
 
La providencia que antecede se notificó por anotación en el 
Estado Laboral No. 022 de hoy veinte (20) de octubre de dos 
mil veintidós (2022), siendo las 7:00 A.M., publicado en el 
espacio que tiene el Despacho Judicial en la Página de la Rama 
Judicial, “Estados Electrónicos” 
 
 
 

ELIANA MARCELA ESTUPIÑAN CETINA 

Secretaria 
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